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1.  OBJETIVO

Registrar oportunamente y llevar el control permanente sobre los ingresos del instituto donde se debe reconocer, identificar, controlar y certificar los ingresos que por consignaciones o trasferencias fueron recaudados por el instituto. 
2.  ALCANCE

Este procedimiento inicia con el análisis y registro de los recaudos diarios por entidad bancaria y termina con la elaboración de un reporte consolidado de ingresos mensuales para la identificación, control y manejo de los ingresos recibidos por el IMDRI, a través de la actividad de tesorería del Instituto. 

3. RESPONSABLE

· Director(a) Administrativa y Financiera 

· Funcionario de Apoyo Designado para Actividades Tesorería
4. NORMATIVIDAD
· Ley 87 de 1993 Sistema de Control Interno. 

5. DEFINCIONES 

· Ingresos Corrientes: Los conformados por los recursos que en forma permanente obtiene el Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué, IMDRI, en desarrollo de sus funciones de fomento, patrocinio, masificación, divulgación de los escenarios deportivos y ejecución de espectáculos públicos en los escenarios deportivos.     

· Ingresos: Son aquellos recursos que tienen por objeto atender las necesidades de los órganos y entidades para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas al Instituto en la Constitución y la ley”.

· Ingresos Públicos: Dinero que percibe el Estado y demás entes públicos, cuyo objetivo esencial es el financiamiento del gasto público.

· Ingresos de recursos propios de libre destinación, son las rentas generadas en el funcionamiento de la entidad, en la actividad propia del IMDRI, además están los rendimientos financieros de las cuentas bancarias de recursos propios. 

· Recursos de destinación específica: corresponden a los aportes originados en la suscripción de convenios del IMDRI, con otras entidades. 

· Ingresos de Recursos de Transferencia: recursos que perciben las entidades, de otros niveles del estado, en este caso del Municipio, con el fin de atender las necesidades de las mismas y para cumplir con las funciones asignadas.
· Transferencias de Sistema General de Participaciones para el Deporte: Son los recaudos de las doceavas partes de los dineros asignados mediante el CONPES para el deporte, a la administración municipal traslados al IMDRI, para su ejecución.
· Giro de Ingreso Prespuestal: Es un soporte en el cual consta el ingreso de recaudo a la cuenta bancaria de la Entidad, para alimentar al presupuesto

.
6. POLITICAS DE OPERACIÓN 

· El IMDRI, percibe ingresos por concepto de arrendamientos, valor de aprovechamiento de uso de escenarios, Ingresos de transferencias del municipio, Transferencias del Sistema General de Participaciones para el deporte, rendimientos financieros, aportes de convenios, entre otros. Inicia con el recibo de pago de los recaudos y/o....pagos registrados en las cuentas que tiene el Instituto para los diferentes conceptos y termina con el registro de la nota crédito o comprobante de ingreso que debe procesarse a través del sistema de información. 
· Los ingresos deberán estar soportados de tal forma que se pueda identificar su concepto y efectuar el registro contable y presupuestal correspondiente. Así mismo se debe establecer si los ingresos afectan o no el presupuesto del Instituto, para así afectar su registro.  
· Los Rendimientos Financieros generados en las cuentas bancarias deberán ser certificados por el funcionario designado para la Tesorería, para ser incorporados al presupuesto de Ingresos de la institución. 
· Se debe realizar la conciliación entre los valores reportados por la Secretaría Hacienda Municipal y los registrados en el sistema de información financiera del IMDRI, teniendo en cuenta además de la vigencia, si son de funcionamiento o inversión, para tener certeza de los movimientos, o para que en caso de diferencias puedan ser esclarecidas con la oportunidad requerida. 
· En desarrollo de la labor de tesorería se debe verificar, identificar y realizar la certificación oportuna de los ingresos mensuales reportados en los extractos bancarios, los cuales serán el soporte para el registro presupuestal y contable.

· Durante el desarrollo del proceso se deberá generar una certificación de ingresos la cual será expedida por el funcionario designado para el manejo de tesorería, la cual deberá contener: el rubor presupuestal al cual se va afectar, el nombre del rubro, el número y nombre de la cuenta bancaria, y el valor consignado, y se genera el movimiento o extracto bancario donde se haya realizado la consignación.
7. 
DESARROLLO
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO Ó DOCUMENTO DE REFERENCIA

	1
	Identificar concepto de Ingreso
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	

	2
	Generar una certificación de ingresos la cual será expedida por el funcionario designado para el manejo de tesorería, la cual deberá contener el movimiento o extracto bancario donde se haya realizado la consignación
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	Certificación de ingreso

	3
	Realizar  registro del Ingreso teniendo en cuenta su adecuada afectación contable presupuestal 
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	Registro De Ingreso Sistema de Información

	4
	Generar recibo de pago y la nota crédito respectiva
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	Nota Crédito – Sistema de información 

	5
	Realizar control de los ingresos bancarios:
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	

	6
	Conciliar transferencias 
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	

	7
	Generar informe de recaudo mensual 
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	Informe de Recaudo Mensual 

	8
	Realizar conciliación de recaudos y gastos de manera mensual con presupuesto. 
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	

	9
	Realizar ajustes y aclaraciones cuando se requiera de acuerdo a resultado de la conciliación 
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	

	10
	Archivar documentación en forma continua y ordenada de la información generada en la actividad. 
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	Informe soportes 

	11
	Archivar informe
	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
	Informe archivado  


8. FLUJOGRAMA

	Funcionario  de apoyo designado actividades de Tesorería
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9. DOCUMENTOS Y REGISTROS 

El listado maestro de documentos y registros es el índice de documentos establecidos que apoyan el control y la operación de los procesos garantizando su actualización, disponibilidad y su uso.

Consultar Listado Maestro de Documento y Registro  que relaciona el tipo de documento o formatos, de acuerdo al Desarrollo de Actividades y Flugrama del Procedimiento, en el Modelo Integrado de Gestión y la planeación y mapa de proceso de la entidad
10. HISTORIAL DE CAMBIOS

	Fecha de aprobación versión actual
	Versión modificada
	Descripción del cambio

	30/07/18
	1
	-Revisión y ajuste de Formato. Redefinición de matriz de procedimientos. 

-Redefinición de actividades con detalle  

	31/10/2021
	2
	-Revisión y ajuste de Formato. Redefinición de matriz de procedimientos. 

-Redefinición de actividades con detalle  
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Generar una certificación de ingresos la cual será expedida por el funcionario designado para el manejo de tesorería, la cual deberá contener el movimiento o extracto bancario donde se haya realizado la consignación.





Realizar  registro del Ingreso teniendo en cuenta su adecuada afectación contable presupuestal.





Generar recibo de pago y la nota crédito respectiva





Realizar control de los ingresos bancarios:





Conciliar transferencias





Generar informe de recaudo mensual





Realizar conciliación de recaudos y gastos de manera mensual con presupuesto.





Realizar ajustes y aclaraciones cuando se requiera de acuerdo a resultado de la conciliación





Archivar documentación en forma continua y ordenada de la información generada en la actividad.





Archivar informe
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